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1. Como quiera que en la contestación de la demanda la apoderada de la
sociedad demanda objeta el juramento estimatorio presentado en el escrito
de demanda, de conformidad Con el inciso segundo del artículo 206 del
Código General del Proceso, se dispone correr traslado a la parte actora por
el término de cinco (5) días con el fin de que aporte o solicite las pruebas
pertinentes. -

2. Una vez finalizado el término anterior concedido, por secretaria
córrasele traslado a las excepciones de merito propuestas por la sociedad
demandada. ~
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